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MARTES 1SEPTIEMBRE MIÉRC.  2 SEPTIEMBRE JUEVES 3 SEPTIEMBRE LUNES 7 SEPTIEMBRE MARTES 8 SEPTIEMBRE 

16:00 

 

NI B1 (3ºA / LIBRE) 

 

compr.textos escritos, 

compr.textos orales, 

producción textos escritos,  

mediación 

 

(aula  01) 

16:00 

B2.1 (4ºA) (aula  01) 

Producción textos escritos 

16:30 

NI B1 (3ºA / LIBRE) 

producción de textos orales 

  (aula 2) 

16:00 

A2 (2ºA)  (aula 2) 

compr.textos orales 

18:30 
 

publicación de 

calificaciones de 

todos los niveles 

17:30 

B2.1 (4ºA) (aula  01) 

mediación 

18:00 

NI B2.2 (5ºA / LIBRE) 
producción de textos orales 

  (aula 2) 

16:30 

A2 (2ºA)  (aula 2) 

producción textos escritos 

18:00 

B2.1 (4ºA) (aula  01) 

compr.textos orales 

 

18:00 

A2 (2ºA)  (aula 2) 

mediación 

18:30 

B2.1 (4ºA) (aula  01) 

compr.textos escritos 

18:30   

A2 (2ºA)  (aula 2) 

compr. textos escritos 

16:00 

 

NI B2.2 (5ºA / LIBRE)   
 

compr.textos escritos, 

compr.textos orales, 

producción textos escritos,  

mediación 

 

  (aula 2) 

19:30   

 B2.1 (4ºA)  (aula  01) 

producción de textos orales 

19:30   

A2 (2ºA)  (aula 2) 

producción de textos orales 
16:00 

A1 (1ºA)  (aula 2) 

producción textos escritos 

 

17:30 

A1 (1ºA)   (aula 2) 

mediación 

18:00   

A1 (1ºA)  (aula 2) 

compr. textos orales 

18:30   

A1 (1ºA)  (aula 2) 

producción de textos orales 
 

19:30    (aula 2) 

A1 (1ºA) 

compr. textos escritos 
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9 SEPTIEMBRE (17.00 – 18.00 h) Revisión de las pruebas de todos los niveles. Los alumnos de B1 y B2.2 deberán pedir por 
escrito la revisión de su examen el día 8. 
 
AVISO PARA LOS ALUMNOS DE TODOS LOS NIVELES:  

El examen de producción y coproducción de textos orales se realizará por orden de llegada. Se convoca a los alumnos a la 

hora de inicio de la prueba de cada grupo en el aula asignada en el calendario. 

 

Los aspirantes deberán estar provistos de Documento Nacional de Identidad u otro documento oficial para la identificación. 
 


